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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 2 de 

la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. José Antonio Gutiérrez Jardón.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de Presentación 

Ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

03 de agosto de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de agosto de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la secretaria de economía deberá crear un fondo destinado a fortalecer alguna o varias de las etapas 

de las micro y pequeñas y medianas empresas del sector económico.  

 

 

 

 

 

 
No. Expediente: 0428-2CP1-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 25 último párrafo  , 
en relación con el artículo 11, todo lo anterior de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 
 

 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
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LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 

 
 

 
 

Capítulo Primero 
Del Ámbito de Aplicación y Objeto de la Ley 

 
Artículo 1. ... 

Artículo 2. ...  
 

La Secretaría de Economía en el ámbito de su 
competencia, podrá convenir con particulares para 

concertar las acciones necesarias para la coordinación en 
materia de apoyos a la micro, pequeña y mediana 

empresa. 
 

El presupuesto de egresos de la Federación que se destina 
para apoyar a la micro, pequeña y mediana empresa no 

podrá ser inferior, en términos reales, al presupuesto 
autorizado en el ejercicio fiscal anterior. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 
Artículo Único. - Se reforma el tercer párrafo del 

artículo 2° de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, para quedar como sigue: 
 

Capítulo Primero  
Del Ámbito de Aplicación y Objeto de la Ley 

 
Artículo 1.- ... 

Artículo 2.- ... 

 
… 

 
 

 
 

 
El presupuesto de egresos de la Federación que se 

destina para apoyar a la micro, pequeña y mediana 
empresa no podrá ser inferior, en términos reales, al 

presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal anterior. 
Para lograr lo anterior, con base en el artículo 19 

de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Secretaría de Economía, por si o en 

colaboración con otras dependencias o entidades, 

procurará la creación de un Fondo destinado a 
fortalecer alguna o varias de las etapas de las 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Micro y Pequeñas y Medianas Empresas del sector 

económico 
 

 TRANSITORIOS.  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. El Proyecto de Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 
deberá prever y proveer los recursos necesarios y 

mencionados en esta Iniciativa. 

Alejandro Contreras  


